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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
•ste B O L E T I N , dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costurn-
iie, donde permanecerá hasta el reci-
jo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
u-ivar ios B O L E T I N E S coleccionados 
¡rdenadamente, para su encuaderna-
nón. que deberá verificarse cada año. 

S E PÚBLICA TODOS L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O OÉierao cliil le la proiincía de Leinj INSPEtCIÓS PROVINCIAL VETERINARIA 

A d m i n i s í r a e i ó n P r o v i n d a j 
, GOBIERNO CIVIL 

Ciicular, 

Inspección provincial Veterinaria. 
Circular. 

Diputación provincial de León.— 
Comisión gestora.—Extracto de los 
acuerdos adoptados en las sesiones 
celebradas los días 10, 18, 2Í y 30 de 
Diciembre de 1936. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Montes.—Relación de las licencias 
de pesca expedidas durante el mes 
Agosto último. 

Jefatura de Minas.—«SoZia/ud de re
gistro a favor de D. Bernardino Es-
canciano Prieto. 

®tro idem a favor de D. David Pablos 
Herrero. 

Adi i i in is t ración de Jus t ic ia 
Adictos de Juzgado. 
Requisitorias. 

C I R C U L A R 
E l Excmo. Sr. Gobernador Gene

ral del Estado, me dice telegráfica
mente lo que sigue: 

«Por la Secretar ía General del Es
tado se ha dispuesto que los que 
deseen obtener informes referentes 
a personas que se suponen residen
tes en Málaga, lo sol ic i tarán de la 
Delegación creada por Orden de 4 de 
Noviembre, y que para que sea m á s 
r áp ida la t r ami t ac ión de las contes
taciones, debe dirigirse la corres-
pondencia postal y telegráfica a 
D I D R E M , Sevilla, en lugar de ha
cerlo a Madrid.—Las solicitudes de 
informe serán tramitadas en la mis
ma forma dispuesta para los resi
dentes en Madrid.—Se advierte que, 
como las comunicaciones tanto pos
tal como telegráficas con Málaga son 
normales, se facil i tará la labor de la 
Delegación, estableciendo re lac ión 
directa Con las personas con quien 
se quiera comunicar sin necesidad 
de apelar a la D I D R E M . » 

De lo que doy la mayor publ ic i 
dad para general conocimiento. 

León, 12 de Febrero de 1937. 
E l Gobernador civil, 

Car/os Rodríguez de Rivera 

CIRCULAR NÚM. 6 
E n cumplimiento del articulo 17 

del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933 para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincial , se declara oficial
mente extinguido el Ma l Rojo en el 
pueblo de Valdealiso (Ayuntamiento 
de Grádeles), cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 
11 de Septiembre de 1936. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, 

León, 8 de Febrero de 1937. 
E l Gobernador civil. 

Carlos Rodríguez-^ de Rivera 

MmMm provieclai te León 
C O M I S I O N G E S T O R A 

EXTRACTO DE LAS ACTAS DE LAS SE
SIONES CELEBRADAS DURANTE EL 
MES DE DICIEMBRE DE 1936. 

Sesión del dia 10 
Abierta la sesión, bajo la presiden

cia del Sr, González Luaces, con 
asistencia de los Sres. Moreu, Prieto, 
González Uriarte, del Río, Cos y Man^ 

i 
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zanares, se a p r o b ó el acta de la se
sión anterior, adop tándose los acuer
dos siguientes: 

Quedar enterada del estado de 
fondos. 

Aprobar la d i s t r ibuc ión de fondos 
para atenciones del presente mes y 
el Balance de las operaciones de con
tabil idad, realizadas hasta el 30 de 
Noviembre ú l t imo y que se publique 
en el BOLETÍN. 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales y padrones de cédu las per
sonales. 

Devolver al Hospital de San Anto
nio Abad, las cuentas de estancias 
de Jul io, Agosto y Septiembre úl t i - j 
mos, a fin de subsanar defectos de 
que adolecen. 

Quedar enterada de la entrada y j 
salida de pobres y enfermos en Esta
blecimientos benéficos. 

Admi t i r en el Manicomio de V a -
í ladol id a Delfín Rodríguez. 

Pasar a informe del Sr. Director 
de la Residencia de esta ciudad el 
expediente relacionado con el sumi
nistro de férretros y conducc ión de 
cadáveres de asilados al cementario. j 

Desestimar la pet ic ión de ingreso i 
en el Asi lo de Mendicidad de Marga
rita Alonso y un hijo suyo. 

Declarar conclusos, por no habe-
res recibidos los documentos recla
mados, los expedientes incoados a 
instancias de P lác ido Centeno, Ra-1 
mona F e r n á n d e z Mauriz , R a m i r o ' 
Núñez y Pedro Martínez Rodr íguez . 

. Conceder permiso y dote para con
traer matrimonio a la ex-asilada 
Faustina Blanco. 
- Abonar al precio de 3,80 pesetas 
diarias las estancias de los 20 enfer
mos recluidos en el Hospital de Ca
r idad de Vil lafranca del Bierzo, no 
a b o n á n d o s e otra clase de gastos que 
se reclaman. 

Coadyuvar a la pet ic ión de la D i 
pu tac ión de Val ladol id , que interesa 
se conceda a dicha ciudad el t í tulo 
de Capital del Alzamiento. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
un escrito de la oficina Interventora 
relacionado con las atenciones de 
beneficencia y una instancia de un 
funcionario administrativo de la Re
sidencia de Astorga. 

Comunicar según interesa a la Jun
ta Técn ica del Estado, el acuerdo 

adoptado por esta Comis ión en 30 de 
Noviembre ú l t imo. 

Desestimar la pet ición de D. A q u i -
tanio Pablos, que solicita se le repon
ga en el puesto de caminero even
tual. 

Aprobar el expediente de habil i ta
ción y suplementos de crédi to que 
presenta la In te rvenc ión provincia l 
y que se publique en el BOLETÍN. 

Trasladar a la Jefatura de Obras 
Púb l i cas un escrito del contratista 
del camino de, Boñar a Sotillos y que 
por la Sección de Vías y Obras pro
vinciales se estudie en este caso y 
con re lac ión a las d e m á s obras en 
curso, cuando los contratistas hayan 
o no de abonar las 250 pesetas por 
un socorro, toda vez que en el escri
to de referencia se manifiesta que la 
suspensión de las obras del camino, 
obedece a no abonárse le las certifi
caciones correspondientes. 

Quedar enterada de una carta del 
contratista de uu camino de Nistal 
a Astorga, participando el endoso a 
favor del Banco de Bi lbao del impor
te de una certificación de obra, de 
dicho camino. 

Manifestar a D. Angel García, que 
reclama el importe de parte de una 
finca que se le ocupó por un camino 
vecinal que debe dirigirse a las E n t i 
dades 'peticionarias. 

Trasladar a la Jefatura de Obras 
Púb l icas , rogándola lo eleve a la Jun
ta Técn ica del Estado los informes 
del Sr. Ingeniero Director e Inter
ventor, relacionados con una dispo
sición referente a cons t rucc ión de 
caminos vecinales. 

Disponer que todas las certifica
ciones de obra ejecutada que expida 
la Sección de Vías y Obras provin
ciales, sigan su t rami tac ión ordina
ria hasta su a p r o b a c i ó n por la Cor
porac ión , sin dist ición entre ellas y 
sí solo con la advertencia de que so
lo se rán abonadas cuando las cir
cunstancias lo permitan, dada la i m 
posibi l idad de recibir fondos del 
Banco de Crédito Loca l . 

Supr imir la plaza de Practicante 
Aux i l i a r de la Residensia de León y 
anunciar la vacante de Practicante 
propietario y facultar a la Presiden 
cía para que redacte las corresponr 
dientes Bases. 

Acto seguido se levantó la sesión 

Sesión extraordinaria de IS de D/ciem 
bre de 1936 

Abierta la sesión bajo la Presiden, 
cia del Sr. González Luazcs, con asU» 
tcncia de los Sres. Moren, Prieto, (jej 
Río, González Uriarte, Cos y Manza, 
nares, fué aprobada el acta de la an
terior. 

Leídas las disposiciones pertinen
tes y ias Memorias de la Interven
ción sobre anteproyecto de presu
puesto para 1937 y la de la Comisión 
de Hacienda sobre el proyecto del 
mismo, fueron aprobadas. 

A con t inuac ión fué leído el pro
yecto de presupuesto de ingresospara 
1937, por capí tulos , ar t ículos , con
ceptos y partidas, siendo aprobado 
por unanimidad. 

E n la misma forma se leyó el pro
yecto de presupuesto de gastos que 
t a m b i é n fué aprobado por unani
midad, siendo el total de ingresos y 
gastos el de 3.237,451,86 pesetas. 

Se acordó t a m b i é n dejar subsis
tentes las tarifas de las exacciones 
provinciales, excepto la n ú m e r o 11 
de*Ia Banda provincial que queda 
anulada. 

Igualmente fué aprobado el repar
timiento de la Apor tac ión municipal 
forzosa para 1937, por 1.005,159,66 
pesetas y por ú l t imo se aprueban las 
Bases para la ejecución del presu
puesto. 

Acto seguido se levantó la sesión. 

Sesión de 21 de Diciembre 
Presidencia del Sr. González Luaces 

Abierta la sesión a las cuatro de la 
tarde, con asistencia de los señores 
Moren, Prieto, González Uriarte, Del 
Río, Cos y Manzanares, se aprobó el 
acta de la sesión anterior, adoptán-
dese tos siguientes acuerdos: 

Quedar enterada del estado de 
fondos. 

Aprobar cuentas de servicios pro" 
vinciales y padrones de cédulas per
sonales. 

Quedar enterada de la carta del 
Sr. Encargado de Negocios de Italia» 
expresando las gracias por el 
grama que l.e dir igió la Corporación 
expresando su s impat ía hacia el pa*8 
que representa. 

Hacer constar en acta el senti
miento de la Corporac ión por el fa' 
llecimiento del Cajista D. Luis L0' 
pez Gancedo, y amortizar la pla2a 
vacante. 

Conceder a la viuda del mencio-



fiado Cajista el importe dedos mén 
«^ l idades del sueldo disfrutado por 
el causante y los gastos de entierro y 
funeral con arreglo al Reglamento. 

Fijar, de conformidad con el se
ñor Representante del Gobierno c i 
vil el precio medio de los a r t ícu los 
¿6 suministros militares para el pre
sente mes. 

Anunciar concurso para el su
ministro de féretros y c o n d u c c i ó n 

cadáveres de los fallecidos en el 
Hospital, cuyas estancias son de 
cuenta de la provincia y conduc
ción de cadáveres de asilados de la 
Residencia de León. 

Quedar enterada de la entrada y 
salida de pobres y enfermos en esta
blecimientos benéficos y dar por 
conclusos algunos expedientes en 
los que no se ha recibido documen
tación reclamada varias veces. 

Aprobar el expediente del demen
te Santiago Bravo Blanco y admitir
le en el Manicomio de Conjo. 

Desestimar la instajicia del Prac
ticante-Auxiliar de la Residencia de 
León, que solicita una grat if icación 
por haber sustituido al propietario 
por motivo de enfermedad. 

Conceder un anticipo reintegrable 
de dos mensualidades de su sueldo 
a un funcionario administrativo. 

Ratificar la orden de la Presiden
cia relacionada con la ampl iac ión 
de la ins ta lac ión de calefacción a 
los locales que ocupan los servicios 
de Investigación de Vigi lancia . 

Quedar enterada de la resolución 
dictada en el expediente instruido 
ontra la Dipu tac ión por infraccio

nes de la Legislación de Previs ión 
Accidentes del Trabajo, en la que se 
emite fallo absolutorio. 

Quedar enterada de que se ha i n 
corporado a filas el Oficial adminis
trativo D. Ju l io Urrutia. 

Dejar sobre la mesa para estudio, 
UD informe de In te rvenc ión relacio-
natlo con una cert if icación y pro
yecto reformado del camino de No-
ceda a Bembibre. 

Anular la conces ión de dos becas 
Para estudio a D. Angel Santos y 

• Fernando Gutiérrez, por no haber 
CUrnplido las condiciones del con
curso. 

Aprobarlas bases para la provi-
^lon por concurso de la plaza de 

ractrcante de la Residencia provin-
Clal de Niños de León. 

Gomunicar al Sr. Presidente del 

Patronato Local de F o r m a c i ó n Pro
fesional de Astorga, varios exiremos 
relacionados con el pago de la apor
tación asignada a la Dipu tac ión por 
el ú l t imo trimestre de 1936. 

Dejar en suspenso un proyecto de 
Reglamento de Maternidad provin
cial hasta que la D ipu tac ión pueda 
llevar a efecto cuando se lo permitan 
sus medios económicos y previo un 
detenido estudio del mismo y dejar 
sin efecto un acuerdo de 10 de Ju l io 
ú l t imo, por el que se variaba el con
tenido del a r t ícu lo 327 del Regla
mento de Beneficencia que queda 
en todo su vigor. 

Desestimar la instancia de D. Se-
cundino Fe rnández , empleado ad
ministrativo de la Residencia de 
Astorga, solicitando una indemniza
ción. 

Quedar enterada de las manifes
taciones de la Presidencia dando 
cuenta de la labor efectuada en el 
Patronato de la F u n d a c i ó n de Sie-
rra-Pambley. 

Disponer que el pago de nodrizas 
externas y socorro de asilados de las 
Residencias provinciales correspon
diente al 4.° trimestre del actual 
ejercicio, se verifique en la misma 
forma que el del tercer trimestre. 

Quedar enterada de que la Presi
dencia fijó 1.'250 pesetas la cantidad 
con que ha de contribuir la Diputa
ción a la suscr ipc ión abierta para el 
Aguinaldo del Combatiente y para 
lo que fué autorizado en sesión de 
30 de Noviembre ú l t imo . 

A con t inuac ión pasó la Comis ión 
a reunirse en sesión secreta. 

Reanudada que fué la sesión pú
bl ica se dió cuenta de que se h a b í a 
tratado de los expedientes instruidos 
a varios funcionarios, a c o r d á n d o s e 
elevar consulta a la Superioridad, a 
fin de proceder con el mayor acierto 
en este asunto. 

Sesión de 30 de Diciembre 
Presidencia del Sr. González Luaces 

Abierta la sesión con asistencia 
de los Sres. Prieto, González Uriarte, 
Manzanares y Cos, leída el acta de 
la anterior fué aprobada, a d o p t á n 
dose los siguientes acuerdos: 

Admi t i r la excusa de asistencia 
de los Sres. Moren y del Río. 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales y quedar enterada del es
tado de fondos. 

Adjudicar el suministro de fére

tros y c o n d u c c i ó n de cadáveres de 
asilados y pobres de , la Residencia 
de León y Hospital de San Antonio 
Abad, a D.a Jesusa M . Gallego. 

Quedar enterada de la entrada y 
salida de pobres y enfermos en es
tablecimientos benéficos. 

Denegar la admis ión en la Resi
dencia de León a una hija de Se-
cundino Corral , por no concurr ir 
los requisitos reglamentarios y por 
las mismas razones la de 4 n i ñ o s 
naturales de Villaverde de Arcayos. 

Admi t i r en el Manicomio de V a -
l ladol id , a Luc ía González, de Vega 
de Infanzones. 

Conceder socorro de lactancia a 
T o m á s Robla . 

Aprobar padrones de cédu las per
sonales. 

Conceder au to r izac ión para l i t i 
gar al Ayuntamiento de Maraña . 

Trasladar a l contratista del cami
no de Vi l l amej i l a Magaz, las solu
ciones que ofrece este Ayuntamiento 
para facilitar la con t i nuac ión de las 
obras del mencionado camino. 

Comunicar al Sr. Juez de 1.a ins
tancia de Astorga, las reclamacio
nes presentadas contra el contratista 
del camino de Viforcos a la carrete
ra de Madr id a L a C o r u ñ a . 

Comunicar a l Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino, que pide se 
encargue esta Dipu tac ión del pago 
de jornales que por la cons t rucc ión 
del camino de Viforcos, dejó a de
ber, el contratista, que la Dipu tac ión 
h a b r á de atenerse y se a t end rá a la 
legislación vigente en la materia. 

Quedar enterada del oficio del 
contratista del camino de Riosequi-
no a San Fel iz , participando que se 
hal lan paralizadas las obras. 

Aprobar el acta de replanteo del 
camino de Rimor al de Tora l de 
Merayo a la carretera de Ponferrada 
a Orense, comunicando el comienzo 
de las obras al Jurado Mixto corres
pondiente. -

Comunicar a la Delegación pro
vinc ia l de Trabajo y Ayuntamiento 
de L a Robla, que no se han reanu
dado las obras del camino de este 
pueblo a Lorenzana, por no haber 
cobrado el contratista las certifica
ciones por la para l izac ión del Banco 
de Crédi to L o c a l y que la Diputa
ción está buscando solución a este 
problema. 

Dejar sobre la mesa para estudio, 
los asuntos siguientes; 



Memoria de la Dirección de la 
Academia de Música de la Residen
cia de Niños de esta ciudad, comu
n icac ión de la Alcaldía de Astorga, 
sobre la conveniencia de ampliar el 
edificio de aquella Residencia de 
Niños , e instancia de la Alcaldía de 
Ponferrada, solicitando se instale 
nuevamente la Casa-Cuna en dicha 
ciudad. 

Comunicar a la Sociedad Traba
jadores de la Tierra de Valderas, 
que devuelva ün tractor que le fué 
prestado o su importe, pues en otra 
forma le será reclamado jud ic ia l 
mente. 

Aprobar una moción del Sr. Prie
to, sobre creac ión de una biblioteca 
en la Residencia de Niños de As-
torga. 
- Aprobar otra moc ión de la Presi
dencia sobre creac ión de una meda
lla que perpetúe la memorable fe
cha en que los Cuerpos armados de 
nuestra gua rn ic ión se han sumado 
al Glorioso Movimiento Nacional . 

Ordenar al Sr. Ingeniero Director, 
suspenda su ac tuac ión recabando 
ayuda directa de los pueblos intere

sados en la conservac ión de cami
nos, ya que no han tenido conoci
miento del asunto, ni la Comisión, 
ni el Sr, Diputado ponente, y que 
por conducto de éste se dé cuenta 
de todo lo actuado hasta la fecha. 

Autorizar al Sr. Presidente para 
facilitar el pago a D. Avel ino A l o n 
so, de cantidades que la Dipu tac ión 
adeuda por suministro de c a r b ó n a 
su padre D, Vicente Alonso, que se 
encuentra en zona no liberada y re
solver así el problema del pago de 
jornales en las minas de dicho inte
resado, 

Prorrogar el plazo para la cobran
za voluntaria del arbitrio de cédu-
lás personales hasta el día 15 de Fe
brero p róx imo . 

Aprobar la l iqu idac ión de pavi
men tac ión de la calle de Santa No-
nia y que se abone la cantidad que 
corresponde a esta Dipu tac ión . 

Autorizar a l Sr. Arquitecto pro
vinc ia l para'efectuar reparaciones ur
gentes en la Residencia de Niños de 
esta ciudad. 

Admi t i r en el Manicomio de V a -
Uádolid a Rafael Prieto. 

Autorizar a la Presidencia pai.a 
conceder algunos donativos a var¡as 
Asociaciones benéficas con inotiv0 
de la festividad de Reyes. 

Señalar para celebrar sesiones en 
el p r ó x i m o mes de Enero los días 
11, 20 y 30 a las cinco de la tarde. 

A con t inuac ión se const i tuyó la 
Comisión en sesión secreta y reantó 
dada que fué la sesión públ ica , se 
dió cuenta de haber sido suspendí, 
dos de empleo y sueldo con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto número 
108 y d e m á s concordantes de la Jun. 
ta de Defensa Nacional y Gobierno 
del Estado, los func iónar ios D. Mi-
guel González Diez, D . Geminiano 
Borrego Rodrigo, D. Nicolás César 
García y D. Antonio Pérez Merino, 
Oficiales administrativos; D. José 
Méndez Fe rnández , Cajista de la Im
prenta provincial y D. Marcelino Ro
dríguez Blanco., Ordenanza de la Di
putac ión . 

Acto seguide^se levantó la sesión, 
León, 29 de Enero de 1937.—El 

Secretario, José Peláez.—V.0 B.0: El 
Presidente, E . G. Luaces, 

CUERPO N A C I O N A L DE INC E N [ÉROS DE MONTES 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 

R E L A C I O N de las licencias de pesca flauial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Agosto. 

en es, CD S 

626 
627 
628 
629 
630 
631 
•632 
633 
634 
635 
636 

3 

» 
• 7 
12 
» 
» 
» 

22 
» 

28 

N O M B R E S 

Cánd ido T é m e l o Riesco. 
Policarpo F e r n á n d e z 
Isidoro García A r i a s . . . . 
Pedro Ibáñez de Godos 
Vital iano Moro 
Santiago García 
Apello Moro Duque. . . 
Benito Lazo Gastellos, . . 
Lamberto Pardo 
Félix González 
Manuel Mielgo. . . . . . 

V E C I N D A D 

Moría . 
Vidanes . . . . 
Benavides. . . . . . . . . . 
San Pedro. 
Marialba 
Cerezales 
Marialba 
San Pedro de las Dueñas , 
León 
Roderos. 
La Nora . . 

36 
» 

49 
54 
19 
38 
51 
45 
64 
72 
31 

P R O F E S I O N 

Labrador . 
Idem. 
Maestro. 
-Labrador. 
Jornalero. 
Labrador . 
Idem. 
Jornalero. 
Jubi lado. 
Jornalero, 
Idem. 

León, 1 de Septiembre de 1936.—P. E l Ingeniero Jefe, E . Sánz. 



M I N A S 

p 0 N G R E G O R I O B A R R I E N T O S 
PÉREZ, INGENIERO JEFE DEL DIS-
TB[TO MINERO DE LEÓN. 
H A G O SABER: Que por D. Bernar-

¿íno Escanciano Prielo, vecino de 
León, se ha presentado en el Gobier
no civil de esla provincia en el día 
22 del mes de Enero, a las diez, una 
solicitad de registro pidiendo 35 per
tenencias para la mina de hul la 
llamada Antonia 5.a, sita en el paraje 
«Canto de las Gabañas», t é r m i n o s de 
Caminayo yMorgovejo, Ayuntamien
to de Valderrueda. Hace la designa
ción de las citadas 35 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo mas al Noroeste de la mina 
2.a Antonia, o sea la estaca 6.a y des
de ésta de m e d i r á n 200 metros al E . y 
se colocará la 1.a estaca; d6-ésta 700 
al N. , la 2.a; de ésta 500 al E. , la 3.a; 
de ésta 700 al S., la 4.a; y de ésta con 
500 al O., se l legará al punto de par
tida, quedando cerrado el pe r ímet ro 
de la pertenencias solicitadas. 

v Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
vil sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el a r t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.326. 
León, 4 de Febrero de 1937.—Gre-

ÉjQrio Barrientos. 

_ HAGO SABER: Que por D. David 
ablos Herrero, vecino de Soto de 

^alderrueda, se ha presentado en el 
gobierno c iv i l de esta provincia, en 
el {*ía 25 del mes de Enero, a las 
^ce , una solicitud de registro pi -

lendo 28 pertenencias para l a mina 
e hulla l lamada Maria-Jesús, sita en 

61 Paraje «El Cotorro», t é rmino y 

Ayuntamiento de Valderruedg. Hace 
la designación de las citadas 28 per
tenencias, en la forma siguiente: 

Se lomará como punto de partida 
un negrillo que existe en la margen 
derecha de la carretera de Pedrosa 
del Rey a Almanza, k i lómetro 22 
muy p róx imo al camino llamado E l 
Travesero, y desde él con arreglo al 
Norte verdadero se med i r án 400 me
tros al N . y se colocará la 1.a estaca; 
de ésta 700 al O., la 2^; de ésta 400 al 
S., la 3.a, y de ésta con 700 al E . , y se 
l legará al punto de partida, quedan
do cerrado el per ímet ro de las 24 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó-
stio prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solici tud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
publ icac ión de- la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de da provincia 
puedan presentar en el Gobierno c i 
vi l sus oposiciones IOÍ que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión qué 
se pretende, según previene el a r t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.327. 
León, 4 de Febrero de 1937—Gre

gorio Barrientos. 

MiDíníslraeíin de jostícia 
Juzgado municipal de Galleguillos 

de Campos 
Don Teófilo Mart ínez González, Juez 

i munic ipa l suplente en funciones 
de propietario de Galleguillos de 
Campos. 
Hago saber: Que para pago de res 

ponsabilidades en juic io verbal c iv i l 
seguido en este Juzgado a instancia 
de D. Emigdio Borge Gutiérrez y don 
Simplic io Torbado González, casa
dos, mayores de edad, labradores y 
vecinos de Galleguillos de Campos, 
contra D.Taciano Laso Guerrero, ma
yor de edad, viudo, Secretario de 
Ayuntamiento y vecino de Escobar 
de Campos, se saca a la venta en pú
blica subasta por segunda vez y por 
haber resultado desierta1 la primera 

subasta con la rebaja del 25 por 100, 
la finca siguiente, sita en Escobar de 
Campos. 

Una t;erra, en t é rmino de Escobar 
de Campos, a los Pilancos, que hace 
cuatro fanegas, o sea una hec tá rea , 
dos áreas y cuarenta y cinco centi-
áreas , l inda: Oriente, reguero; Medio
día, herederos de José García; Po
niente, Ramiro Izquierdo y Norte, 
reguero; valorada en mi l ciento ve in- . 
ticinco pesetas. 

E l acto de la subasta se ce lebra rá 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
el día veint idós de Febrero, a las 
once, con las siguientes adverten
cias: 

1. a Que para tomar en la subasta 
d e b e r á n los licitadores consignar 
previamete sobre la mesa del Juzga
do el diez por ciento de la finca su
bastada. 

2. a Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del ava lúo . 

3. a Que no se han obtenido los 
t í tulos de propiedad, debiendo con
formarse el rematante con la certifi
cación del acta de remate y que los 
autos es tarán de manifiesto en Secre
tar ía los días y horas háb i l e s , hasta 
el s eña lado para la subasta. 

Dado en Galleguillos de Campos a 
seis de Febrero de mi l novecientos 
treinta y siete.—Teófilo Martínez.— 
E l Secretario habilitado, Mauro Ro
dríguez. 

N ú m . 48.-14,00 ptas. 

Juzgado municipal de Villablino 
Don Maximino Prieto Alvarez Juez 

munic ipa l de V i l l ab l i no y su tér
mino. 
Hago saber: Que e n c o n t r á n d o s e 

vacantes las plazas de Secretario 
propietario y Suplente, asimismo la 
de Aguaci l de este Juzgado munic i 
pal, se anuncia a concurso libre por 
t é r m i n o de quince días , a contar 
desde la fecha en que aparezcan 
anunciadas dichas vacantes en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los que deseen tomar parte en es
tos concursos, p re sen ta rán sus ins
tancias especificando la plaza a sol i 
citar, debidamente reintegradas ante 
este Juzgado munic ipa l asimismo 
cualquier otro documenio de méri tos 
o servicios prestados en cargos de 
Justicia municipal . 

Vi l l ab l ino , 26 de Du iembre de 
1936—Maximino Prieto. 



e 
Juzgado municipál di*. San Justo de Ut 

Vega 
Don Ju l i án Mart ínez Riesco, Juez 

municipal de San J-usto de la Véga 
y su t é rmino (Le.m). 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante la plaza de Sacretario suplente 
de este Juzgado munic ipal , se anun
cia su previsión a concurso libre, 
por espacio de quince días , con arre
glo a las disposiciones de la ley Or
gánica del Poder Judic ia l y Regla
mento de 10 de A b r i l de 1871. Los 
aspirantes p resen ta rán sus solicitu
des debidamente documentadas en 
este Juzgado, dentro del citado plazo 
de quince días, a contar de la publi
cac ión del presente edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia . 

Se hace constar que este t é rmino 
munic ipa l tiene 2.704 habitantes de 
hecho y 2.811 de derecho; que la pla--
za no tiene otra re t r ibuc ión que la 
de arancel, y que para evitar perjui
cios que lo contrario causa al buen 
servicio, se exigirá con todo rigor el 
deber de residencia, res t r ingiéndose 
las licencias (fue no serán concedi
das mientras no quede debidamente 
atendido el despacho, por lo cual se 
ruega a los que no se encuentren dis
puestos a de sempeña r efectivamente 
el cargo se abstengan de solicitarlo. 

Dado en San Justo de la Vega, 28 
de Diciembre de 193íi.—El Juez mu
nic ipal , J u l i á n Mar t ínez .—Por su 
mandato: E i Secretario, José Gonzá
lez. 

— E l Juez municipal, L u i s Ganancias. 
— E l Secre ta r io h a b i l i t a d o , T e o d a d o 

Soto. 

Juzgado municipal de Valderas 
D o n Luis Ganancias Gaiombres, 

Juez municipal de Valderas. 
Hago, saber: Que encon t r ándose 

vacante la plaza de .Secretario su
plente de este Juzgado munic ipa l y 
de conformidad con las disposicio
nes vigentes, se anuncia su provis ión 
a concurso libre por t é r m i n o de 
quince días ,a contardesde el siguien
te de su pub l i cac ión en el Boletín del 
Estado de Burgos y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, pudiendo presen
tar los aspirantes dentro de dicho 
plazo sus solicitudes y documentos 
debidamente reintegrados y caso ne
cesario legalizados en este Juzgado. 

Se advierte que no hay m á s retri
buciones que las arancelarias 

Este Ayuntamiento consta de 3.659 
habitantes de hecho y 3.710 de dere
cho . 

Valderas, 30 de Diciembre de 1936. 

Requisitorias 
Potro Otero Recaredo, de 32 años 

de edad, soltero,Ingeniero industr ial , ' 
domici l iado ú l t i m a m e n t e en Vil la-1 
franca del Bierzo, provincia de León» 
y cuyas d e m á s circunstancias se ig- ; 
noran, contra el cual se sigue la can-: 
sa n ú m e r o 105 de 1936, por el supues
to delito de rebel ión, comparece rá | 
en el plazo de veinte días, contados 
a partir de la fecha de pub l i cac ión ! 
dé la presente requisitoria, ante el 
Teniente Juez mili tar eventual de la 
plaza de Astorga, D. Gregorio M a r - ' 
tín Casas, para responder de los car
gos que en dicha causa se le impu-1 
tan, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo, será declarado en rebeldía . 

Astorga, 9 de Febrero de 1937 . -E l 
Teniente Juez eventual, Gregorio 
Mart ín . 

* . 
* * 

Riaño Rodríguez, Jesús; natural de 
Gallegos de Curueño , de esta provin
cia, de 26 años, de edad y en la ac
tualidad soldado del Regimiento de 
Infanter ía Burgos n ú m . 31, cuyas de
más, circunstancias personales se ig
noran, comparece rá en el plazo de 
quince días, ante el Sr. Juez eventual 
mili tar de esta plaza de León, Co
mandante de Infanter ía D. Elad io 
Carnicero Herrero, a sus efectos en 
el expediente de deserc ión que con
tra e' mismo se instruye; aperc ib ién
dole que de no efectuarlo en el plazo 
señalado será declarado rebelde. 

Asimismo encargo a todas las A u 
toridades y Agentes de la Policía j u - : 
dic ia l , procedan a la de tención del 
citado anteriormente, pon iéndo lo a 
mi disposic ión caso de ser habido, 
y d á n d o m e cuenta en cualquier 
tiempo, caso de dar resultado posi t i - | 
vo las gestiones. 

León, 10 de Febrero de 1937.—El I 
Comandante Juez instructor, Eladio 
Carnicero. 

o o 

San tamar í a Suárez, Ensebio, hijo 
de Lorenzo y de Prudencia, natural 

I de Paredes de Nava, provincia de 
| Palencia, y avecindado ú l t i m a m e n t e 
í en Villoría de Orbigo, de la provin
cia de León, de estado casado, y cu-

i yas d e m á s circunstancias persona-
\ les se ignoran, perteneciendo en la 
actualidad como Cabo a 1 Regi-

tniento de Infantería Burgos ^ 
mero 31, comparece rá en el 
zo de quince días ante el sefiof 
don Eladio Carnicero Herrero, ^ 
mandante de Infantería y Juez Even, 
lual Mil i tar de esta Plaza, a sus efec. 
tos en la causa n ú m e r o 24 de 1937 
que contra el mismo y otrds instru, 
yo por el delito de deserción. apercU 
biéndole que de no efectuarlo en e| 
plazo señalado, será declarado re-
beldé. 

Asimismo encargo a todas las Au
toridades y Agentes de la Policía 
Judic ia l procedan a la detención del 
encartado, pon iéndo lo a mi disposi. 
ción, caso de ser habido, y dándome 
cuenta en cualquier tiempo, caso de 
dar resultado positivo las gestiones, 

León, 11 de Febrero de 1937.—El 
Comandante Juez Inttructor, Eladio 
Carnicero. 

García Casas, Alb ino , hijo de Bal-
bino y Josefa, natural de Urdíales 
del P á r a m o , provincia de León, y 
con residencia en Urdíales , Juzgado 
de 1.a Instancia de L a Bañeza, de 
oficio labrador y estado casado, 
de 25 años de edad y en la actuali
dad soldado del Regimiento Infan
tería Burgos n ú m e r o 31, comparece
rá en el plazo de quince días ante el 
Sr. D. Elad io Carnicero-Herrero, Co
mandante de Infanter ía y Juez Even
tual Mi l i ta r de la Plaza de León, a 
sus efectos en la causa n ú m e r o 24 
del corriente a ñ o que contra el mis
mo instruyo por el delito de deser
ción, aperc ib iéndo le que de no efec
tuarlo en el plazo seña lado , será de
clarado rebelde. 

Asimismo encargo a todas la Au
toridades y Agentes de la Policía 
Judic ia l , procedan a la detención 
del encartado, caso de ser habido, 
y d á n d o m e cuenta en cualquier 
tiempo, de dar resultado positivo 
las gestiones. 

León, 11 de Febrero de 1937.—El 
Comandante Juez Instructor, E l ^ 
dio Carnicero. 

0 0 - A Rey Fe rnández , R a m ó n , hijo de 
R a m ó n y de Carmen, natural de 
Luarca, Ayuntamiento de Luarca» 
Concejo de ídem, provincia de Ovie' 
do, avecindado en Luarca, provincia 
de Oviedo, distrito mil i tar de Ia 
8.a División; nac ió en 12 Junio de l 
1911, de oficio jornalero, edad ^ 
años , estado soltero y sujeto a expe' 



dien te sumar í s imo por v.\ delito <le 
. ggfción, comparecerá ante el Juez 
mstruclor D. José María Velloso 
0¿fez-Batallóni, en el plazo de cuatro 
días a partir de la publ icac ión de la 
tflisma, en el 4.° Batal lón Expedicio 
Iiario del Regimiento de Infanter ía 
Zaragoza, n ú m . 30, de guarn ic ión en 
pardavé (León); bajo apercibimiento 

Se:' declarado rebelde si no lo 
efectuara. 

Pardavé (León), 2 de Febrero de 
jg37f__El Juez Instructor, José María 
Velloso. 

o o 

Juves Codina, Miguel, hijo de M i 
guel y de Teresa, natural de Mataré , 
Ayuntamiento de idem, provincia de 
Barcelona, avecindado en Mataré , 
Distrito mili tar de la 4.a División; na
ció en 4 de Agosto de 1914, de oficio 
género de punto, edad 22 años , esta
do soltero, estatura 1,700 metros; 
sus señas son: pelo cas taño , cejas 
idem, ojos negros, nariz regular, bar
ba poblada, boca regular, color mo
reno, señas particulares: ancho de 
tórax y fuerte, y sujeto a expediente 
sumarísimo, por el delito de deser
ción, comparece rá dentro del t é rmi
no de cuatro días, ante el Juez Ins
tructor D. José María Velloso Pérez-
Batallón, con destino en el 4.° Bata
llón Expedicionario del Regimiento 
de Infantería Zaragoza, n ú m . 30, de 
guarnición en P a r d a v é (León), bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa. 

Pardavé (León), 2 de Febrero de 
1987.—El Juez Instructor, José María 
Velloso. 

; o 

I ' HEP ó 6 í . 
Juñez Rovira, Antonio, hijo de José 

y de Benita, natural de Piera, A y u n 
tamiento de idem, provincia Barce
lona, avecindado en Piera, Distrito 
militar de la 4.a División; nac ió en 
1̂ de Enero de 1914, de oficio obrero, 

edad 22 años , estado soltero, estatura 
MOO metros, sus señas son: pelo 
Estaño, cejas idem, ojos idem, nariz 
regular, barba deficiente, boca regu 
'ar. color claro, señas particulares 
aricho de tórax y no muy fuerte, y 
sujeto a expediente s u m a r í s i m o por 
el delito de deserción, comparece rá 
antes del t é r m i n o de cuatro días, 

«^nte el Juez Instructor D , José María 
f i l o s o Pérez-Batal lón, con destino 
^a el 4 0 Batal lón Expedicionario del 
^egimiento de Infanter ía Zaragoza, 

^ni. 30, de guarn ic ión en Perdavé 

(Lt ' ón) , bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

Pa rdavé (León), 2 de Febrero de 
1937. — E l Juez lustrutor, José María 
Velloso. 

o 
o o 

Cosch Arago, José, hijo de José y 
de Rosalía, natural de Pobla deSiliet, 
provincia de Barcelona, avecindado 
en Pobla de Sillet, Distrito mil i tar 
la 4.a División; nac ió el 24 de No
viembre de 1914, de oficio qu ímico , 
edad 22 años , soltero, estatura 1,700 
metros; sus señas son: pelo negro, 
cejas idem, ojos idem, nariz aguile
ña, barba negra abundante, boca 
regular, color moreno; señas particu
lares: delgado y apariencia fina y 
sujeto a expediente s u m a r í s i m o por 
el delito de deserción, comparece rá 
dentro del t é r m i n o de cuatro días, 
ante el Juez Instructor D. José María 
Velloso Pérez-Batal lón, con destino 
en el 4.° Bata l lón Expedicionario del 
Regimiento de Infanter ía Zaragoza, 
n ú m . 30, de gua rn ic ión en P a r d a v é 
(León), bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectua
rán . 

P a r d a v é (León), 2 Febrero de 1937. 
— E l Juez Instructor, José M.a Ve
lloso. 

* 
*• # 

Just P i , Manuel, hijo de José y de 
María, natural de Granollers, provin
cia de Barcelona, avecindado en Gra
nollers, Distrito mil i tar de la 4.a D i 
visión; nac ió en 27 Noviembre de 
1914, de oficio carnicero, edad 22 
años , soltero, estatura 1,600 mts.; sus 
señas son: pelo cas taño, cejas idem, 
ojos negros, nariz regular, barba de
ficiente, boca regular, color moreno; 
señas particulares, grueso, ancho de 
tórax y aspecto fuerte, y sujeto a ex
pediente s u m a r í s i m o , por el delito 
de deserción, comparece rá dentro 
del t é rmino de cuatro días , ante el 
Juez Instructor D, José María Vello
so Pérez-Batal lón, con el destino en 
el 4.° Batal lón Expedicionario del 
Regimiento Infanter ía Zaragoza, nú
mero 30, de gua rn ic ión en P a r d a v é 
(León) , bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

P a r d a v é (León), 2 Febrero de 1937, 
— E l Juez Instructor, José M.a Ve
lloso. 

* 
* * 

Cernuda García, Celestino, hijo de 
Celestino y de Adelaida, natural de 

Muñas de Abajo, Ayuntamiento de 
Lúa rea, provincia de Oviedo, ave
cindado de Muñas de Abajo, Distrito 
mili tar de la 8.a División; nac ió el 24 
de Marzo de 1911, de oficio jornalero, 
edad 25 años , casado, y sujeto a ex
pediente s u m a r í s i m o , por el delito 
de deserción, c o m p a r e c e r á dentro 
del t é rmino de cuatro días, ante el 
Juez Instructor D. José María Vello
so Pérez-Batal lón, con destino en el 
i . 3 Bata l lón del Regimiento de Infan
tería Zaragoza, n ú m . 30, de guarni
c ión en P a r d a v é (León), bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectuara. 

P a r d a v é (León), 2 de Febrero de 
1937.—El Juez Instructor, José M a 
ría Velloso. 

o 
' o o -

Gómez Naveiras, José, hijo de José 
y de Carmen, natural de Luarca, pro
vincia de [Oviedo, avecindado en 
Luarca, Distrito mil i tar de la 8.a D i 
visión; nac ió el 27 de A b r i l de 1911, 
de oficio labrador, edad 25 años , sol
tero, y sujeto a expediente sumar í s i 
mo por el delito de deserción, com
parecerá ante, el Juez Instructor don 
José María Velloso Pérez-Batal lón, 
en el t é rmino de cuatro días, con 
destino en el 4.° Bata l lón Expedic io
nario del Regimiento de Infanter ía 
Zaragoza, n ú m . 30, guarn ic ión en 
P a r d a v é (León), bajo apercibimiento 
de ser declardo rebelde si no lo efec
túa . 

P a r d a v é (León), 2 de Febrero de 
1937.—El Juez Instructor, José María 
Velloso. 

o 
o o 

Maceira López, Raúl , hijo de M a 
nuel y de Manuela, natural de N o -
gueira, Ayuntamiento de Chantada, 
provincia de Lugo, avecindado en 
Nogneira, Distrito mil i tar de la octa
va División; nac ió el 19 de Noviem
bre de 1911, de oficio labrador, de 
25 años de edad, soltero y sujeto a 
expediente s u m a r í s i m o por el delito 
de deserción, compa rece r á dentro 
del t é r m i n o de cuatro días, ante el 
Juez instructor D. José María Velloso 
Pérez-Batal lón, con destino en el 
4.° Bata l lón Expedicionario del Re
gimiento de Infanter ía Zaragoza, n ú 
mero 30, de guarn ic ión en Par ' avé 
(León); bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

P a r d a v é (León), 2 de Febrero de 
1937. — E l Juez instructor, José María 
Velloso. 



s 

Alvaro / Fe rnández , Sanios, hijo do 
Maximino y de Filomena, natural de 
Cadavedo, Ayuntamiento de Lúa rea, 
provincia do Oviedo, avecindado en 
(Jadavedo, Dishi to mil i tar de la 
(S.a División; nac ió en 21 de Octubre 
de 1911, de oficio labrador, edad 25 
años , estado soltero, y sujeto a expe
diente s u m a r í s i m o por deserción, 
comparece rá dentro del plazo de 
cuatro días, ante el Juez Instructor 
D. José María Velloso Pérez-Batallón, 
con destino en el 4.° Batal lón Expe
dicionario del Regimiento de Infan
tería Zaragoza, n ú m . 30, de guarni
ción en P a r d a v é (León); bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa. 

P a r d a v é (León), 2 de Febrero de 
1937.—El Juez Instructor, José María 
Velloso. 

o 
- ir , - o o • 

García, Braul io , hijo de Victoria , 
natural de V i l l i u r , Ayuntamiento de 
Luarca, provincia de Oviedo, ave
cindado en V i l l i u r , distrito m i l i ar de 
la 8.a División, nac ió el 26 Octubre 
de 1911. de oficio chofer, edad 26 
años , estado soltero, y sujeto a expe
diente de ju ic io s u m a r í s i m o por de
serción, comparece rá en el t é rmino 
de cuatro días , ante el Juez Instruc
tor D . José María Velloso Pérez-Ba
ta l lón, con destino en ql 4.° Br ta l lón 
Expedicionario del Regimiento de 
Infanter ía Zaragoza, n ú m . 30, de 
gua rn i c ión en P a r d a v é (León); bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa. 

P a r d a v é (León), 2 de Febrero de 
1937.—El Juez Instructor, José María 
Velloso. 

o ' o o 
Tal lada F ib l a , J o a q u í n , hijo de 

Antonio y de Carmen, natural de 
U l l de Gona, provincia de Tarrago
na, de 22 a ñ o s de edad; sus séñas 
son: pelo negro, cejas negras, ojos 
negros, nariz regular, barba rasa, 
boca pequeña , color moreno, y suje
to a expediente sumar í s imo , por el 
delito de deserción, comparece rá 
dentro del plazo de cuatro días, ante 
el Juez Instructor D , José María Ve
lloso Pérez-Batal lón, con destino en 
el 4.° Bata l lón Expedicionario del 
Regimiento In ían te r ía Zaragoza, nú
mero 30, de guarn ic ión en P a r d a v é 
(León); bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

P a r d a v é (León), 1.° de Febrero de 
1937. — E l Juez Instructor, José Ma
r ía Velloso, 

González Menóndoz, Hioardo, hijo 
do Teresa y de Ramón , natural de 
San Polayo, Ayuntamiento de Luar
ca, provincia de Oviedo, do 25 años 
de edad, y sujeto a expediento suma
rísimo por deserción, comparece rá 
dentro del t é rmino de cuatro días, 
ante el Juez Instructor D. José María 
Velloso Pérez-Batal lón, con destino 
en el 4.° Batal lón Expedicionario del 
Regimiento Infanter ía Zaragoza, nú
mero 30, de guarn ic ión en Pa rdavé 
(León); bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

P a r d a v é (León), 2 de Febrero de 
1937.—El Juez Instructor, José María 
Velloso. 

o . 
o o 

Ordura Verdasco, R a m ó n , hijo de 
R a m ó n y de Antonia, natural de 
Anizo, parroquia de L a Montaña , 
Ayuntamiento de Luarca , provincia 
de Oviedo, de 25 a ñ o s de edad, do
mici l iado ú l t i m a m e n t e en L a Mon
taña , y sujeto a expediente sumar ís i 
mo por deserción, comparece rá den
tro del t é rmino de cuatro días, ante 
el Juez Instructor D . José María Ve
lloso Pérez-Batal lón, con destino en 
el 4.° Bata l lón Expedicionario del 
Regimiento de Infanter ía , n ú m e r o 30, 
de gua rn ic ión , en Pa rdavé (León); 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo efectúa. 

P a r d a v é (León), 2 de Febrero de 
1937.—El Juez Instructor, José María 
Velloso. 

o 
o o 

García González, Robustiano, hijo 
de Robustiano y de Vi rg in ia , natural 
de Luarca, provincia de Oviedo, de 
25 años de edad, domici l iado ú l t ima
mente en Luarca , y sujeto a expe
diente s u m a r í s i m o por deserción com-
paiecerá dentro del t é rmino de 4 días, 
ante el Juez Instructor D. José María 
Velloso Pérez-Batal lón, con destino 
en el 4.° Bata l lón Expedicionario del 
Regimiento Infanter ía Zaragoza, nú
mero 30, de guarn ic ión en P a r d a v é 
(León), bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

P a r d a v é (León), 2 de Febrero de 
1937.—El Juez Instructor, José María 
Velloso. 

o • o o 
Rodríguez Crespo, Gabino, hijo de 

Pedro y de Carmen, natural de Luar
ca, provincia..de Oviedo, de 25 años 
de edad, domici l iado ú l t i m a m e n t e 
en Luarca y sujeto a expediente su

mar í s imo por deserción, comparece, 
rá dentro del té rmino de cuatro (lí;is 
ante ol Juez Instructor D. José María 
Velloso Pérez-Batal lón, con destino 
en el 4.° Batallón Expedicionario 
Regimiento Infantería Zaragoza, 
mero 30, de gua rn ic ión en Pardavé 
(León), bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

P a r d a v é (León), 2 de Febrero de 
1937.—El Juez Instructor, José María 
Velloso. 

o 
o o 

F e r n á n d e z Fe rnández , Sinibaldo, 
hijo de José y de Balbina, natural de 
Muñas de Abajo, Ayuntamiento de 
Luarca , provincia de Oviedo, de 25 
años de edad, domici l iado última
mente en Muñas de Abajo y sujeto a 
expediente s u m a r í s i m o por deser
ción, comparece rá dentro del térmi
no de cuatro días, ante el Juez Ins
tructor D. José María Vil loso Pérez-
Batal lón, con destino en el 4.° Bata
l lón Expedicionario del Regimiento 
Infanter ía Zaragoza, n ú m e r o 30, de 
guarn ic ión en P a r d a v é (León), bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa. 

P a r d a v é (León), 2 de Febrero de 
1937.—El Juez Instructor, José María 
Velloso. 

o 
o o 

Pereira £ópez , Perfecto, hijo de 
José y de Manuela, natural de Lare-
do, provincia de Lugo, de 25 años 
de edad, domici l iado últ imameute 
en Laredo, y sujeto, a expediente su
mar í s imo por deserción, comparece
rá dentro del t é rmino de cuatro días, 
ante el Juez Instructor D. José María 
Velloso Pérez-Batal lón, con destino 
en el 4.° Batal lón Expedicionario del 
Regimiento Infanter ía Zaragoza, nu
mero 30, de guarn ic ión en Pardavé 
(León), bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

P a r d a v é (León), 2 de Febrero de 
1937.—El Juez Instructor, José María 
Velloso. 

fmn de la Diputac ión p rov ine^ 


